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En atención al escrito que antecede y de conformidad con lo previsto en el inciso 
primero del artículo 301 del Código General de Proceso, TÉNGASE a la señora LIDA 
ROCIO DIAZ RINCIÓN como notificada por conducta concluyente a partir de la 
notificación por estado de este proveído del auto No. 02.10.20.115.270.30.722 del 15 
de octubre de 2020, mediante el cual se libró mandamiento de pago en su contra y en 
favor de la señora ANA MARIA RESTREPO VELARDE.  
 
 Así mismo, de por estar de acuerdo con el artículo 119 del Código General del 
Proceso, se ACEPTA la RENUNCIA A LOS TÉRMINOS concedidos en la providencia 
del 15 de octubre de 2020 y a los de ejecutoria de la presente providencia.  
 
Finalmente, conforme constancia que antecede, se INFORMA a las partes que no hay 
lugar a entrega de títulos judiciales, porque la medida cautelar decretada no ha surtido 
efectos, en tanto no hay dineros puestos a disposición del proceso de la referencia.  
        
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 
Primero: TENER como notificada por concluyente a la señora LIDA ROCIO DIAZ 
RINCIÓN, a partir de la notificación por estado de este proveído del auto No. 
02.10.20.115.270.30.722 del 15 de octubre de 2020 mediante el cual se libró 
mandamiento de pago en su contra y en favor de la señora ANA MARIA RESTREPO 
VELARDE.  
 
Segundo: ACEPTAR la RENUNCIA A LOS TÉRMINOS concedidos en la providencia 
del 15 de octubre de 2020 y a los de ejecutoria de la presente providencia.  
 
Segundo: NEGAR la solicitud de entrega de títulos judiciales e INFORMAR a las 
partes que la medida cautelar decretada no ha surtido sus efectos legales pues no 
hay dineros puestos a disposición de este proceso.  
 

NOTIFIQUESE  
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